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Jurisprudencia (Constitucional, Administrativa) 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL. AUTORIDADES DE LOS ESTADOS FACULTADAS PARA EJECUTAR 
LAS ATRIBUCIONES DERIVADAS DE AQUÉLLOS. 

Para determinar cuáles son las autoridades estatales facultadas para ejecutar las 
atribuciones derivadas de los convenios de colaboración en lo relativo a la recaudación 
de los ingresos tributarios, comprobación, fiscalización, determinación y cobro de 
créditos fiscales, todo ello referido a los impuestos federales señalados en los propios 
convenios, debe atenderse, en términos de lo pactado en el clausulado de aquéllos, a 
las Constituciones estatales, así como a las leyes orgánicas de la administración 
pública, códigos tributarios y reglamentos, en cuanto se utiliza en forma genérica la 
expresión "disposiciones jurídicas locales", de donde se sigue que en dicha expresión 
quedan comprendidas tanto los ordenamientos en sentido formal y material como 
aquellos emanados de la potestad reglamentaria de la que se encuentra investido el 
titular del ejecutivo en cada entidad. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 315/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero en Materia Administrativa del Segundo Circuito, y Segundo y Tercero, ambos 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 23 de octubre de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria 
Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 164/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintisiete de noviembre de dos mil trece. 

Ejecutorias 



 
Contradicción de tesis 315/2013. 



Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Tesis: 2a./J. 165/2013 (10a.) Semanario Judicial de la Federación Décima Época 
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Jurisprudencia (Constitucional, Administrativa) 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL. PARA DETERMINAR SI UNA AUTORIDAD LOCAL ESTÁ FACULTADA 
PARA EJERCER LAS ATRIBUCIONES DERIVADAS DE AQUÉL, DEBE 
ATENDERSE AL MARCO NORMATIVO INTEGRAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
INCLUSIVE A LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EMITIDAS POR EL 
EJECUTIVO LOCAL. 

De la cláusula cuarta de ese tipo de convenios celebrados con diversas entidades 
federativas, que en lo conducente prevé que las facultades de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que conforme al propio convenio se delegan al Estado, 
serán ejercidas por el gobernador de la entidad o por las autoridades que, conforme a 
las disposiciones legales locales, estén facultadas para administrar contribuciones 
federales, deriva que las facultades que la Federación confiere al Estado pueden 
ejercerlas tanto el gobernador como las autoridades que, acorde con las disposiciones 
locales, estén facultadas para administrar contribuciones federales. Lo anterior implica 
que el ejercicio de las facultades por parte de las autoridades locales dependerá de que 
el Estado, en su legislación, prevea atribuciones para administrar contribuciones 
federales, entendiendo dentro de ese 



 
concepto su recaudación y fiscalización, para lo cual, debe recurrirse a esa normativa 



bajo el parámetro de que esas facultades deben referirse a las expresamente 
señaladas en los convenios y ser acordes con el marco de coordinación fiscal del que 
derivan, entendiendo como disposiciones jurídicas locales no sólo los ordenamientos 
en sentido formal y material, sino también a las emanadas de la potestad reglamentaria 
de la que se encuentra investido el titular del Ejecutivo Local en cuanto constituyen 
fuente de derecho y desarrollan la voluntad del legislador ordinario. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 315/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero en Materia Administrativa del Segundo Circuito, y Segundo y Tercero, ambos 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 23 de octubre de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria 
Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 165/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintisiete de noviembre de dos mil trece. 

Ejecutorias 

Contradicción de tesis 315/2013. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Tesis: P./J. 2/2014 (10a.) Semanario Judicial de la Federación Décima Época 
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RENTA. EL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 



RELATIVO, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

El citado numeral, al disponer que las instituciones de crédito, para determinar el ajuste 
anual por inflación acumulable o deducible, en términos del artículo 46 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, considerarán como créditos los señalados en la fracción I del 
artículo 47 del citado ordenamiento (los que sean a cargo de personas físicas y no 
provengan de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de 
un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes), establece un trato diverso 
injustificado en razones objetivas y válidas, ya que pasa por alto que el fenómeno 
inflacionario afecta por igual las deudas y los créditos de todas las instituciones que 
componen el sistema financiero, además de que el trato distinto injustificado se dispone 
respecto de dos deberes que son a cargo de todas estas instituciones, a saber, el 
cálculo del ajuste anual por inflación y la determinación de la base gravable y el pago 
de la contribución correspondiente. Por tanto, no es racional ni constitucionalmente 
aceptable esa desigualdad en el trato, no obstante la diferencia en actividades, giro u 
operaciones de cada entidad financiera, toda vez que se está en presencia de un 
fenómeno que afecta por igual a todas las instituciones. Así, el artículo 52, párrafo 
segundo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, viola el principio de equidad tributaria 
reconocido por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al distinguir, sin racionalidad alguna, a entidades que son 
impactadas, por igual, en sus deudas y créditos por la inflación económica, cuyos 
efectos, además, tienen que reconocer para realizar, de la misma manera, el cálculo del 
ajuste anual por inflación acumulable o deducible. Acorde con lo expuesto, la 
inconstitucionalidad del referido artículo 52, párrafo segundo, tiene como consecuencia 
que todas las instituciones del sistema financiero, sin distinción, para los efectos del 
ajuste inflacionario, podrán considerar como créditos los previstos en el artículo 47, 
fracción I, del citado ordenamiento, en la inteligencia de que deberán acreditar que son 
titulares de aquéllos y que constituyen un gasto estrictamente indispensable para la 
consecución de su objeto social. 

PLENO 



 
Contradicción de tesis 5/2012. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 



de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 8 de octubre de 2013. Mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos con salvedades, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio 
A. Valls Hernández en contra de las consideraciones, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; votaron en contra: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Luis María Aguilar Morales. Ausente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García 
Galicia. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo en revisión 1337/2006, así como el amparo directo en revisión 
2144/2010, y el diverso sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1096/2011. 

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 2/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de 
dos mil catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Tesis: P./J. 1/2014 (10a.) Semanario Judicial de la Federación Décima Época 

2005511 27 de 27 

Pleno Publicación: viernes 14 de febrero de 2014 11:05 h 

Jurisprudencia (Constitucional) 

RENTA. EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 



 
El citado precepto establece que no se consideran créditos de las personas morales 



para efecto del ajuste anual por inflación los que sean a cargo de personas físicas y no 
provengan de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de 
un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes. Ahora bien, de su interpretación 
conforme con el principio de proporcionalidad tributaria reconocido por el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que no incluye los créditos que, aun cuando reúnan esas características, resulten 
estrictamente indispensables para la generación de ingresos de la persona moral, es 
decir, que son necesarios para la consecución del objeto social de la empresa y, por 
ende, requieren llevarlos a cabo para generar los ingresos que grava la ley de la 
materia, pues en este caso sí es posible considerarlos para determinar el ajuste anual 
por inflación, cuyo resultado puede ser acumulable o deducible. Así, el artículo 47, 
fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta no viola el citado principio 
constitucional, al reconocer que la inflación en las operaciones y bienes incrementa, 
disminuye o modifica su valor por el transcurso del tiempo y, por tanto, trasciende en la 
determinación de la base del tributo a cargo del contribuyente; esta congruencia 
significa que se considera la capacidad contributiva de los sujetos pasivos de la 
relación tributaria, en la medida en que debe pagar más el que tenga una mayor 
capacidad contributiva y menos quien la tenga en menor proporción. 

PLENO 

Contradicción de tesis 5/2012. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 8 de octubre de 2013. Mayoría de seis 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo en contra de las consideraciones, Luis María Aguilar 
Morales en contra de las consideraciones, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ausente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita 
García Galicia. 

Tesis y/o criterios contendientes: 



 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 



resolver el amparo en revisión 1337/2006, así como el amparo directo en revisión 
2144/2010, y el diverso sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1096/2011. 

El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número 1/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de 
dos mil catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 17 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Tesis: I.9o.A.49 A (10a.) Semanario Judicial de la Federación Décima Época 
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REVISIÓN FISCAL. LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA RELATIVAS AL ACUERDO EXPEDIDO POR EL 
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
30 DE ABRIL DE 2012, A TRAVÉS DEL CUAL SUSPENDIÓ POR SEIS MESES EL 
TRANSITORIO SEGUNDO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-012-SCT-2-2008, SOBRE EL PESO Y DIMENSIONES MÁXIMAS CON LOS 
QUE PUEDEN CIRCULAR LOS VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE QUE 
TRANSITAN EN LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN DE JURISDICCIÓN 
FEDERAL, ACTUALIZAN EL SUPUESTO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO. 



 
De conformidad con el artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 



Contencioso Administrativo, el recurso de revisión fiscal procederá en los casos en que 
el asunto revista las características de importancia y trascendencia, cuando la cuantía 
sea inferior a tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario del área 
geográfica correspondiente al Distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la 
resolución o sentencia, o bien, sea de cuantía indeterminada, a condición de que, en 
ambos casos, la recurrente razone esos aspectos para efectos de la admisión del 
recurso. En estas condiciones, si la autoridad razona que la sentencia recurrida versó 
sobre el indicado acuerdo, el cual se expidió para disminuir los riesgos de siniestralidad, 
dado el incremento en la incidencia de accidentes relacionados con el peso bruto 
vehicular con el que circulan los vehículos de autotransporte federal, el asunto reviste 
las características de importancia y trascendencia indicadas, para efectos de la 
procedencia del recurso señalado, dado que el tema a debate lo constituye la 
modificación a una norma oficial mexicana con la que se pretende garantizar la 
seguridad de las personas que utilizan las vías de comunicación federal, lo cual 
representa un tema de gran interés para la colectividad por las consecuencias de índole 
grave que pueden generarse con su incumplimiento. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Revisión fiscal 310/2013. Director General Adjunto de Procesos Contenciosos, en 
ausencia del titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y en representación de la autoridad demandada. 17 de 
octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Osmar Armando Cruz Quiroz. 
Secretario: Carlos Calderón Espíndola. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2012. LA REGLA 4.5.8., AL DISPONER QUE LOS TEXTILES Y 
MANUFACTURAS NO PODRÁN SER OBJETO DEL RÉGIMEN DE DEPÓSITO 
FISCAL, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE COMERCIO. 

La Regla 4.5.8. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2012, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2012, 
establece que, entre otras, las mercancías clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la 
Tarifa de los Impuestos General de Importación y Exportación (TIGIE) (textiles y 
manufacturas), no podrán ser objeto del régimen de depósito fiscal, lo cual viola el 
derecho fundamental de libertad de comercio, contenido en el artículo 5o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello se considera así, pues, al 
evaluar dicha restricción conforme a los principios de admisibilidad, necesidad y 
proporcionalidad, no se advierte justificación alguna para su implementación que sea 
admisible constitucionalmente, además de que no es un medio necesario, 
indispensable o único para lograr el fin deseado, pues de la regla referida no se logra 
evidenciar que la justificación de la medida se encuentre apoyada en algún motivo 
objetivo y razonable, a efecto de excluir del depósito sólo a los textiles y sus 
manufacturas, pues, incluso, respecto de los diversos artículos que ahí se enuncian, y 
que también se impide que sean objeto del régimen de depósito fiscal, se encuentran 
las armas, municiones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares y contaminantes; 
precursores químicos y químicos esenciales, diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, 
esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manufacturas de joyería hechas con 
metales preciosos o con las piedras o perlas mencionadas, relojes, artículos de jade, 
coral, marfil y ámbar ni vehículos, excepto los clasificados en las fracciones 
arancelarias 8703.21.01 y 8704.31.02 y en la partida 87.11 de la TIGIE, los cuales, por 
el riesgo y consecuencias materiales que pudieran generar para el propio almacén 
general de depósito o de los que lo manejan, es entendible que no deban permanecer 
en él. 



 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 



CIRCUITO. 

Amparo en revisión 68/2013. Administradora de Amparo e Instancias Judiciales "1" de 
la Administración Central de Amparo e Instancias Judiciales, de la Administración 
General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria, en representación del titular 
de este último. 10 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio 
Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González González. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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HECHO ILÍCITO. SU DEFINICIÓN. 

La doctrina ha sostenido que la configuración del hecho ilícito requiere de tres 
elementos: una conducta antijurídica, culpable y dañosa. Así, se entiende por una 
conducta antijurídica, aquella que es contraria a derecho, ya sea porque viole una 
disposición jurídica, o el deber jurídico de respetar el derecho ajeno. Asimismo, obra 
con culpa o falta quien causa un daño a otro sin derecho; dicha culpa o falta se traduce 
en no conducirse como es debido, esto es, una conducta culposa es aquella 
proveniente de la negligencia o falta de cuidado. Finalmente, el daño es una pérdida o 
menoscabo que puede ser material o extrapatrimonial; de ahí que desde un punto de 
vista económico, el daño es la pérdida o menoscabo que una 


